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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SENGUIO, MICHOACÁN

ACTA No. 58

En la población de Senguio, municipio del mismo nombre, del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, siendo las 13:30 horas, del día 24 veinticuatro de junio del 2025
dos mil veinticinco, en el edificio del Ayuntamiento en la oficina de la Presidencia Municipal,
reunidos con previo citatorio los CC. Rodolfo Quintana Trujillo, Dra. María Cristina
Chávez Cabrera, Presidente y Síndica Municipal respectivamente; así como los ciudadanos
Regidores y Regidoras José Concepción Vergara Medina, Lic. María Guadalupe Mendiola
Sandoval, Marco Antonio Luz Hernández, Lic. Ángela Vega Hernández, Yanet Montoya
Quintero, Julio Cesar Vega Santana y Gabriela Sánchez Peña, asi como el M.V.Z. Rigoberto
Peña Ramirez, Secretario del Ayuntamiento de Senguio, se da inicio a la Sesión Extraordinaria
de Ayuntamiento de Senguio, Michoacán, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Presentación para su analisis y/o aprobacion la Modificacion del Programa Operativo
Anual (POA). Para la aprobación de la obra: construcción de pavimentación, a base de
concreto hidráulico en Senguio en la localidad de Hacienda de San Antonio segunda
fracción.
5.- . . .

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

...............................................................

CUARTO PUNTO del orden del día, presentación para su analisis y/o aprobación de la
Modificación del Programa Operativo Anual (POA), para la aprobación de la obra:
construcción de pavimentación, a base de concreto hidráulico en Senguio en la localidad de

 MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO

ANUAL (POA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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Hacienda de San Antonio segunda fracción, a ejecutarse mediante la modalidad de administración directa, con un presupuesto total de
$461,806.83 (cuatrocientos sesenta y un mil ochocientos seis pesos 83/100 m.n.), teniendo una aportación municipal de $461,806.83.
(cuatrocientos sesenta y un mil ochocientos seis pesos 83/100 m.n.), con recursos provenientes del fondo III, aportación de los beneficiarios
con mano de obra y aportación estatal en especie  de 32 (treinta y dos) toneladas de cemento, de las cuales el 100% (cien por ciento) se
considera como donación de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas en el marco del programa de obras públicas por cooperación
del Ejercicio 2025.

ACUERDO. - Una vez analizado y discutido el cuarto punto del orden del día, se somete a votación, mismo que es aprobado por
unanimidad.

No habiendo más asuntos que desahogar, se da por terminada la presente Sesion Extraordinaria de Ayuntamiento siendo las 14:15 horas del
día 24 de junio del 2025, agotando todos los puntos del orden día, toda vez que fueron leidos y tratados, firmando de conformidad los que
en ella intervinieron para su constancia legal.

C. Rodolfo Quintana Trujillo, Presidente Municipal; Dra. María Cristina Chávez Cabrera, Síndica Municipal; C. José Consepción Vergara
Medina, Regidor; Lic. María Guadalupe Mendiola Sandoval, Regidora; C. Marco Antonio Luz Hernández, Regidor; Lic. Angela Vega
Hernández, Regidora; C. Yanet Montolla Quintero Regidora; C. Julio Cesar Vega Santana, Regidor; C. Gabriela Sánchez Peña, Regidora;
M.V.Z. Rigoberto Peña Ramírez, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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